
MINISTE:::RIO DE::: flNANZAS PUBLICAS
GUATeMALA. c. A.

ACUERDO MlNISTERIAL DE PRESUPUESTO NUMERO 12-2017

Guatemala, 31 de enero de 2017

EL MINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Cultura y Deportes solicita autorizaci6n a una modìficacién dentro de su
Presupuesto de Egresos vigente, para financiar partidas dentro del Programa 12 Restauraciòn,
Preservacìén y Protecci6n del Patrimonio Cultural y Natural, con el fin de completar el pago de
personal supemumerario, realizar previsi6n de diferentes complementos de trabajadores
permanentes que en su oportunidad fueron avaladas por la Oficina Nacional de Servicio Civil
(Onsec) y/o estàn sustentada en ordenes de juez competente; asi como la previsién para la
bonificaciòn anual (Bono 14);

CONSIDERANDO:

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se que cuenta con el Dictamen
numero O36 de fecha 2 7 ENE 2017 , emitido por la Direccién Técnica del
Presupuesto;

CONSIDERANDO:

Que al tenor de lo preceptuado en e1 Decreto numero 101-97 del Congreso de la Repùblica de
Guatemala, Ley Organica del Presupuesto, articulos 13, 29 y 29 Bis, la asignacién
presupuestaria no obliga a la realìzacién de 10s gastos y las autoridades del Ministerio de
Cultura y Deportes, seràn autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo
que, queda bajo su responsabilidad la modificacién solicitada y la utilizaci6n correcta de los
créditos aprobados;

POR TANTO:

De conformidad con lo que establece el Decreto nùmero 101-97, Ley Organica del Presupuesto,
Articulo 32, numeral2, literal a) del Congreso de la Repùblica de Guatemala;

ACUERDA:

Articulo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio Cultura y
Deportes, la modìficaciòn presupuestaria contenida en el comprobante forma C02, que a
contìnuacién se indica:
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